
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, Patrimonio, Recursos 
Humanos,  Administración  Electrónica,  Comercio  y  Control  de  las  Empresas 
Concesionarias.
Unidad Administrativa: Recursos Humanos, Patrimonio y Actividades Preferentes
Expediente n.º: 4282/2021
Procedimiento: Publicación Anuncio.

ANUNCIO 

Por Resolución de Alcaldía 2021-10431de este Ayuntamiento de fecha 1 de diciembre 
de 2021, se aprobó la Oferta Extraordinaria de Empleo Público, para la Estabilización 
del Personal Temporal,  correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan 
para el año 2021:

  

PERSONAL FUNCIONARIO:

1 Técnico de Administración General, Grupo A1.

2 Administrativo de Administración General, Grupo C1.

9 Auxiliar Administrativo de Administración General, Grupo C2.

1 Gestor de Patrimonio de Administración Especial, Grupo A1.

4 Arquitecto Técnico de Administración Especial, Grupo A2.

1 Ingeniero Técnico Industrial de Administración Especial, Grupo A2.

1 Analista de Sistemas de Administración Especial, Grupo A2.

1 Delineante de Administración Especial, Grupo C1.

PERSONAL LABORAL:

1 Guarda playa, Categoría 8 Oficial.

1 Psicólogo, Categoría 1 Licenciado.

1 Pedagogo, Categoría 1 Licenciado.
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1 Capataz Agrícola, Categoría 8 Oficial.

1 Director de la Escuela de Arte, Categoría 1 Licenciado.

1 Maestro Alfombrista, Categoría 3 Jefe Adjunto de Taller.

1 Profesor de Dibujo a Jornada Parcial, Categoría 2 Diplomado.

1 Monitor de Folklore, Categoría 4 Ayudante no titulado.

2 Animador Sociocultura, Categoría 7 Auxiliar Administrativo.

1 Gestor de Medio ambite, Categoría 7 Auxiliar Administrativo.

1 Agente de Empleo, Categoría 1 Licenciado.

6 Conserje de Colegio, Categoría 6 Subalternos.

2 Ordenanza Biblioteca, Categoría 6 Subalternos.

2 Auxiliar de Archivo y Biblioteca, Categoría 7 Auxiliar Administrativo.

1 Gestor de Actividades Culturales, Categoría 2 Diplomado.

5 Trabajador/a Social, Categoría 2 Diplomado.

1 Conserje La Torrita, Categoría 6 Subalternos.

1 Ordenanza Casa Consistorial, Categoría 6 Subalterno.

1 Conserje Centro de Chasna, Categoría 6 Subalterno.

1 Conserje Servicios Sociales, Categoría 6 Subalterno.

1 Conserje Parque Cultural Doña Chana, Categoría 6, Subalterno.

1 Conserje Casa Cultural San Agustín, Categoría 6, Subalterno.

3 Conserje de Instalaciones Deportivas, Categoría 6, Subalterno.

1 Notificador, Categoría 8 Oficial.

1 Fosero. Categoría 8 Oficial.

1 Oficial de Segunda, Categoría 8 Oficial. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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